
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 20 de febrero de 2024 

  

Radicado No. 2015-00163-00 

 

Archivo digital No. 09: Se reconoce personería a la abogada Sandra 

Maribel Ospina Martínez como apoderada de la parte actora, en los términos 

del poder que antecede. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


